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Alabanza y Adoración por se un ministerio de suma importancia, se ha 
decidido que los miembros tengan una dedicación exclusiva para para el 
mismo.  Por lo tanto, si usted va a pertenecer a los Ministerios de Adoradores, 
deberá cumplir los siguientes requisitos:

Ser miembro de la Iglesia.

a) Bautizado en Agua
b) Diezmar fielmente
c) Su vida debe estar en orden con el Señor; esto quiere decir si 

usted es soltero, cuidar su cuerpo porque es el Templo del 
Espíritu Santo; y si esta casado, estar legalmente unido como lo 
manda el Señor en su Palabra.

Debe asistir a los ensayos.

Debe de estar una hora de cada servicio, para orar y luego ministrar. (Martes 
30 Minutos antes del servicio).

Sujetarse a su autoridad inmediata.

Estar 100% desarrollando y apoyando los programas de la Iglesia.

Ser integro.  (Salmos 32:1); Ser acto e instruido en la Música.  
(Crónicas 25:1-7)
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Debe tener un buen testimonio, delante de la congregación cuando este en el 
pulpito ministrando y su vida diaria dentro y fuera de la iglesia.  (Si se 
comprueba un mal testimonio, automáticamente no podrá ministrar y el caso 
se llevara al Pastor General y Diáconos)

Asistir a retiros, seminarios y ayunos convocados por el Pastor de Alabanza y 
Adoración.

Contestar E-Mail e imprimir canciones y aprender el Material distribuido 
semanalmente.
Nota: En el mismo E-Mail confirmar su presencia en la práctica y en los cultos, 
si usted no va a tocar en algún servicio, infórmelo una semana con 
anticipación; si usted informa se sentara por el próximo mes.

Yo, _________________________, me comprometo como un adorador a 
cumplir con todos los requisitos establecidos por El Pastor de Alabanza y 
Adoración; a la vez seré respetuoso a mis Pastores, a mi autoridad inmediata y 
a los demás integrantes.  Si mi comportamiento no es adecuado, acepto que se 
me llame y se corrija.

____________ ______________ _____________ ____________
Adorador Pastor de Música Pastor Principal    Pastora
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